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Artículo 1•°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzcvde 1837 y 31 de Agosto 1863):

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . 30 	 Seis meses. . 	 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente • • 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. • , 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1994 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que. en su caso. autorice
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán iguannerite
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. -- No'se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Correspondiente al día 15 de Mario de 1947

ANOXII 	 NUM.  74

	 Núm. 985

Gobierno de la Nación
gw•n•n•nn••n•••

NINISTERO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN de 8 de Marzo de 1947 por
la que se amplia /a vigencia del
régimen de libertad de precios
para todas las conservas y sala- ,
zones de pescado.

• limos. Sres.: La Orden de este Mi-
nisterio de fecha 10 de Enero del
corriente año, por la cual se regula-
ba la producción y precios de las
conservas de pescado establecía que
a partir de la fecha de 31 de Marzo
corriente comenzarían a regir los
nuevos precios que en la misma se
ordenaban. Ahora bien; habiéndose
com probado que las existencias en
poder de fabricantes, almacenistas y
detallistas, fabricadas y vendidas en
régimen de libertad de precios, al-
canzan cantidades muy apreciables,
cuya salida al mercado no se podría
realizar antes de la fecha prevista,
procede atender a requerimientos
recibidos de que se amplie el plazo
de vigencia del régimen de libertad
de precios en un período prudencial
que permita la li quidación de las re-
feridas existencias en condiciones
n ormales, sin que en ello exista per-
j uicio en relación con los fines mar-
cados por la mencionada Orden,
Duelo que las cosieras de aquellasespecies de pescados que son obje-
to de mayor i ndustrialización, seproducen en fechas per' fectameme
co m p afibles con dicho aplazamiento,• En su virtud este Ministerio ha te-nido a bien disponer.

r.° Se amplía hasta el 30 denio del cOrriente ario la vigencia delrégimen de libertad de precios paratodas las conservas y salazones dePescado, empezando a regir en pri-

mero de Julio la tarifa de precios
aprobada en la referida Orden de 10
de Enero de 1947.

2.° Las nuevas elaboraciones de
conservas fabricadas al amparo de
la repetida Orden, y cuyos precios
se fijan en la misma de 10 de Enero
del año en curso, fabricadas con cu-
pos de materias primas que en la
misma se determinan, podrán ser
destinadas únicamente bajo las opor-
tunas instrucciones, y dentro de los
precios topes, a la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Transpor-
tes y a los mercados de exportación,
o bien deberán retenerse en las fa-
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Delegación Provincial de Trabajo de Córdoba
NUMERO 988

Montepío de la Construcción y Obras Públicas
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PELACION de categorías profesionales, con sus salarios' correspon-
dientes y referidos al 50 por 100 del Salario hora a efectos del Subsidio
de Paro.

50 0/0
Salario-Hora

—
Ptas.

e • • •

Resto de la provincia en ZONA 4.'

Córdoba 12 de Marzo de 1947. - El Delegado de Trabajo, Presidente de

la Junta, P. A., Firma ilegible.

Ayuntamientos
FUENTE PALMERA

Núm. 943
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que aprobada la cuenta general
del Presüpuesto correspondiente al
año 1946, queda la misma expnesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de qu i nce
días a l'in de que los habitantes del
término puedan examinarla y formu-
lar reclamaciones.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de las disposiciones vigentes.

Fuente Palmera 10 de Marzo de
1947. - Francisco Reyes.

OBEJO

Núm. 979

El Alcalde de esta villa de Obejuna
(Córdoba) hace saber:
Que aprobado por este Ayunta-

miento de mi Presidencia el Presu-
puesto Municipal Ordinario de este
Ayuntamiento para el actual ejercicio
de 1947, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el articulo 227 ciel Decreto
de Ordenación Provisional de Ha-
ciendas Locales, se expone al públi-
co por término de quince días hábiles
en la Secretaría .de esta Corpora-
ción:

Durante dicho plazo puede -scr
examinado por quien lo desee y pr.2-
sentarse para ante la Delegación de
Hacienda por los vecinos y de más
entidades enumeradas en el ariículp
228 de expresado Decreto las recla-
maciones que crean convenientes y
por los Motivos que se indican en el
artículo 229 de dicho Cuerpo Legal.
• Obejo a 14 de Marzo de 1947. -
L. Redondo.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 983
Don Antonio Fernández Gómez, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de Villanueva de Córdoba.
Hago saber Que aprobada por

esta Comisión Gestora en sesión del
día 4 del actual, la Ordenanza que
forma el_Ayuntarniento de esta loca-

bricas hasta que pasada la mencio;-
nada fecha de 30 de Junio -próximo,
puedan lanzarse al mercado en las
condiciones determinadas por dicha
Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 8 de Marzo de 1947.

SUANZES

limos. Sres. Comisario general de
Abastecimientos y Transportes,
Secretario general Técnico de es-
te Ministerio y Fiscal Superior de
Tasas.

••n._

Auxiliar técnico de obra 	
Auxiliar administrativo obra--
Listero 	
Almacenero. 	
Encargado de obra 	
Capataz 	
Modelista 	
Adornista 	
Jefe de Taller.

. Contramaestre.
Entibador. 	
-Barrenero o Rozador.
Oficial de 1.' 	
Oficial de 2 a 	
Ayudante 	
Peón epecializado 	
Peón 	
Pinche de 16 a 17 	

• de 17 a 18 	
Aprendiz 1. 0 año. . 	

• 2.° año 	
• 3.° año 	
• 4.° año 	

Calegoría profesional
Salario
Base

—
Ptas.

18'00 	 3'00 	 21'000 	 1'312
17'00 	 2'833 	 1.9'833 	 1'062
1400 	 2 8333	 16'333 	 1'020
1400 	 2'333 	 16'333 	 1'020
2250 	 375 	 • 26'25 	 1'640
18'50 	 3'083 	 21'583 	 1'348
26'50 	 4'416 	 30'916 	 1'932
21'50 	 3'583. 	 25.083 • 	 V567
23'50 	 • 3'915 	 27'415 	 1713
20'50 	 3'415 	 23'9i5 	 1'494
18'50 	 3'083 	 -21 583. 	 1'348 •
18'50 	 3'083 	 21'583 	 1'348
15'50 	 - 2'583 	 18083. 	 1'130
13'50 	 * 2'25 	 1575 	 0'984
12'00 	 2'00 	 14.00 	 0'875
11'50 	 1'916 	 13'416 	 0'837
10'50 	 1'75 	 1225 	 0'765
7'50 	 1'25 	 8'75 	 0546
9'00 	 150 	 **10'50 	 0'656
4'75 	 0'791 	 5'541 	 0'346
6'25 	 1041 	 7291 	 0'455
7'75 	 1'291 	 9.041 	 0'560
9'50 	 1'583 	 11'083 	 0'692

1/6
Domingo

—
Ptas.

Total
Salario

—
Ptas.
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IBOLETIN OFICIAL

!ida!, con motivo del establecimien-
to del arbitrio con fin no Fiscal sobre
consumiciones en establecimientos
públicos, queda expuesto al público
en. esta Secretaría durante el plazo
de quince días hábiles a los efectos
de oirlas reclamaciones que pudie-
ran presentarse contra la misma.

Villanueva de Córdoba 10 de Mar-
zo de 1947. - Antonio Fernández.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 989

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que propuestos por la . Comisión

de Hacienda diversas 'habilitaciones
y suplementos de crédito dentro del
presupuesto municipal ordinario en
vigor, cuya necesidad y urgencia se
acreditan en el respectivo expedien-
te, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 236 del Decreto de 25 de
Enero de 1946, y concordantes,
queda expuesto al público dicho ex-
pediente en esta Secretaría municipal
por un plazo de quince días hábiles
para oir reclamacione •S, que habrán
de ser dirigidas al Iltmo. señor De-
legado de Hacienda de la provincia
por Mediación de este Ayuntamiento.

Priego de Córdoba, 12 de Marzo
de 1947.-Manuel Mendoza Carreño.

PEDRO ABAD

Núm. 462
Extracto de los acuerdos adoptados

por esta Corporación, Municipal
durante el pasado mes de Enero
y que formula el Sec(etario que lo
suscribe en cumplimiento y a los
efectos del artículo 65 de la vigen-
te Ley municipal,

Sesión ordinaria del día 12
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la presidencia del Señor
Alcalde don Alfonso Rojas Galan

con asistencia de cuantos Srs. inte-
gran la Corporación a excepción"
del Gestor Sr. Rojas García que pre-
viamente excusó su asistencia. Asis-
te el Sr. Interventor accidental y el
infrascrito Secretario.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la sesión anterior, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
caracter recibida desde la ordinaria
anterior.

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos servidos a la Beneficencia mu-
nicipal en el pasado mes de Diciem-
bre por su importe total de 507'90
pesetas.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por el Ayuntamiento en el
mismo mes de Diciembre y que se
cumplimente el artículo 65 de la vi-
gente Ley municipal.

Quedar enterados y aprobar el ha-
lance general de las operaciones
realizadas en contabilidad municipal
hasta 31 de Diciembre anterior.

Aprobar asimismo la cuenta dé
material de escritorio correspondien-
te al mismo mes en los términos en
que ha sido formada por el infras-
crito Secretario.

Sesión extraordinaria del día 19
Se celebra como la anterior en

primera convocatoria bajo la presi-

dencia del mismo Sr. Alcalde don
Alfonso Rojas Galán y con asisten-
cia de los mismos Srs. que concu-
rrieron a la precedente.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron por
unanimidad los siguientes acuerdos:
, Introducir en el Presupuesto mu-
nicipal ordinario de gastos e ingre-
sos aprobado por el Ayuntamiento
para el ejercicio de 1947 las modifi-
caciones pertinentes de aeuerdo con
las observaciones hechas en relación
al mismo por el Ilustrísimo Señor
Delegado de Hacienda de la provin-
cia.

Quedar enterados de la aproba-
ción provisional, que mediante la
adopción del precedente acuerdo,
presta a dicho documenta económi-
c6et citado señor Delegado de Ha-
cienda al que se remitirá copia cer-
tificada del acta de esta sesión.

Sesión ordinaria del . día 26

Se celebra en primera convocato-
ria Ojo la presidencia del Señor Al-
calde don Alfonso Rojas Galán con
asistencia de cuantos Señores inte-
gran la Corporación a excepción del
Concejal Señor Rojas García Que
previamente excusó su asistencia.
Asiste igualmente el Señor Interven-
tor accidental y el infrascrito Secre-
tario.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la sesión anterior se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la corres-
pondencia y prensa de igual carac-
ter recibida desde la ordinaria ante-
rior.

Aprobar la distribución de fondos
para el próximo mes de Febrero en
los términos en que ha sido pro-
puesta por la Intervención municipal.

Nombrar Alguacil del Juzgado mu-
nicipal al funcionario municipal don
Antonio Castilla Muñoz.

Conceder una pensión para ayuda
de 'lactancia artificial de sus hijos
gemelos al vecino de esta villa Juan
Bauzan Casado.

Quedar enterados del nombra-
miento que para la plaza de Matrona
de la Beneficencia municipal ha he-
cho la jefatura provincial de Sani-
dad a favor de doña María Muñoz
Almeda.

Librar al infrascrito Secretario en
concepto de-gastos a justificar la su-
ma de 1.000 pesetas para atender al
pago de los gastos que origine la
adquisición de material de escritorio
para las oficinas municipales durante
el .mes de Enero.

Aprobar los padrones para la
exacción de diversos arbitrios e im-
puestos y derechos y lasas en la
fórma que han sido cOnfeccionados
por el Negociado de Recaudación.

Aprobar el concierto propuesto
por la Intervención para la exacción
de los arbitrios e impuestos que gra-
van el consumo de bebidas en el tér-
mino municipal durante el ejercicio
de 1947.

Pedro Abad I.° de Febrero de
1947. - El Secretario, ¡unan Recuero.

• • •
Diligencia. - El precedente extrac-

to de acuerdos ha sido aprobado

por este Ayuntamiento en sesión del
día de la fecha.

Pedro Abad 16 de Febrero de
1947 -El Secretario, ;. Recuero.—
V. 5.°: El Alcalde, Alfonso Rojas.

LIZGADOS
MONTILLA
Núm. 910

Don Diego Egea y Martinez de Hurta-
do, Juez de Instrucción de Montill a.
y su partido.

• Por el presente se ruega y encarga •
a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, prcicedan -a la busca
y rescate de cuatro sacos conteniendo
papel usado y 100 pesetas, robados
en la choza habitada por Agustín
Juradó Torralbo, a la salida de la ca-
lle San Francisco, de esta ciudad, el
dia 7 del corriente mes, poniéndolos
-caso de ser habidos a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegí-
limos, pues así se ha acordado en el
sumario que con tal motivo se sigue
con el número 20 de 1947.

Dado en Montilla a 10 de Marzo de
1947.—Diego Egea. -El Secretario
Interino, firma ilegible.

Núm. 911..
Don Diego Egea y Martínez de Hur-

tado, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente se ruega y encar-

ga a todas las autoridades y agentes
de la Policía iudicial, se proceda a
la busca y rescate de 3 cerdos colo-
rados claros de 5 arrobas de peso y
2 de una con la oreja izquierda ras-
gada y en la derecha un taladro, ro-
bados, en la noche del 4 al 5 del co-
rriente mes de la finca Bolonia la
Grande de este término," propiedad
de don Antonio Molina Arrabal, po-
niéndolos caso de ser habidos a dis-
posición de este Juzgado, así como
sus poseedores ilegítimos, pues así
se ha acordado en el sumario que
con tal motivo se sigue en este juz-
gado con el número 19 de 1947.

Dado en Montilla a 10 de Marzo
de 1947. - Diego Egea. - El Secre-
tario Interino, Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 912

Por la presente se ruega a los
agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca y rescate de un burro
pelo negro, bragado, bociblanco,
9 años, 1'20 alzada, hombrillera en
paletilla derecha aparejado con cu-
bierta y serón nuevos, sustraído ve-
cino de Carcabuey Juan López 13a-

rea, sumario 73 de 1947.
Dado en Priego de Córdoba a 11

de Marzo de 1947. - R. Ruiz Amores.
- El Secretario, José Casas.

SEVILLA
Núm. 926

Julián Sánchez Checa, hijo de
Juan y de Isabel, natural de Villanue-
va del Duque (Córdoba) y vecino de
la misma población, de 23 años de
edad, de estado soltero, de profe-
sión labrador, soldado del Regimien-
to de Zapadores número 2, pertene-
ciente al reemplazo de 1944; deberá

días 
acomparecer endeenel tléa brmpiunolidceaciqóunioliz:

esta requisitoria en e/ BOL%
OFICIAL, advertiéndole que Caso
no presentarse en la fecha inclkod,"
será declarado Rebelde. D icha prz,
seniación la efectuará ante el
Comandante de Infantería don IN
Oslos García, Instructor del Juzg4
Militar Permanente número 2 delco
de la Plaza de Sevilla, sito eu
Cues reul edgea Lao sl aTs e ract el roorsi d. .a

des taoit

civiles como militares procedana2
detención caso de ser habidoo
puesto a diposición che este juzgado
a resultas de la Causa 'lúe
1.079-4, que instruyo al mismoN
evasión de la Clínica Psiquiatricadi
Miraflores.

Dado en Sevilla a 10 de.Marzol
1947.- El Comandante juez Insil
tor, José Ostos García.

HERRERA DEL DUQUE
Núm. 927

Cédula de citación
En virtud de lo acordado, N

SS.', en el sumario, que se sig2
con el número 18 de 1945, porto
de nombre supuesto, contra 1122

Toledo Jiménez, se cita por niell
de la presente a don Agustín VI
Fernándees a la expresada Juar.i
Toledo Jiménez, para que den
de los diez días siguientes al.de
publicación de la presente ene
BOLETIN OFICIAL de Córdobal
de esta provincia, eomparezcanau
este juzgado a fin de ser interrogir
dos en dicha Causa.

Herrera del Duque 24 de Febrero
de 1947.- El Secretario J.ddict
Firma ilegible.

BUJALANCE
Núm. 957

Don Aureliano BermúdeiRuiz, jUi/

de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego!

encargo a todas las autoridad
tanto civiles como militares y dernii
individuos de que se compone!
Policía judicial, procedan a la luso
y rescate de un jamón de unos odt
kilos robado del domicilio de do

Bartolomé López Aguado, proo,
diéndose a la detención del aulort,
autores de dicho hecho o de lost'

nedores ilegítimos.
Dado en Bujalance a I2de Mane

de 1947. - Antonio Becerra.
crert.ario, P. H., Juan de D. Villaseno 

Nilm. 958
Don Aureliano Bermúdez Puiz,

de Instrucción de este partido.
Por el presente edictò ruego!

encargo a todas las autoridadesty
lo civiles como militares y clenl
individuos de que se componen
Policía judicial, procedan a la bou
y rescate de 80 kilos de trigo, roll
dos el día 14 del próxim o pasl•
mes de Febrero, en la estación di

Pedro Abad, desprecintando ori
gön y asimiSmo se proceda a lat
tención de los autores del
poniéndolos a mi disposn
este Depósito Municipal.

Dado en Bujalance a 12 de Ildrit

de 1947. -Antonio Becerra.-EIS`'
eretario Juan de D. Villasefior.

IMP. PROVINCIAL.—CORIXIA
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